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1." El plazo de puesta en marcha será de tres afial, a part1r 
de la fecha de pUblicación de esta Resolución en el «BoleUn 
Oficial del Estado» 

2." ' Esta autorización no implica reconocimiento de la nece
sidad de Importación de la maquinaria y materias primas, que 
deberá solicitarse en la forma acostumbrada acompañada de 
certificación extendida por la Delegación de Industria, acredi
tativa de que la maquinaria y materias primas que se detallan 
coinciden con las. que figuran en el proyecto que sirvió de base 
para su autorización. , 

' 3." Una vez recibida la maquinaria lo notifléará a la De
legación de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responde a las caracteristicas que figuren en el permiso de im
portación. 
. 4." La Administración se reserva el derecho a dejar sin 

efecto la presente autorización en el momen~o en que se de
muestre el incumplimiento de las condiciones Impuestas.. o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las Instancias o documentos a que se refieren 
laa normas segunda a quinta. ambas Inclusive, de la citada dis
posición ministerial. ' 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muc~os aftoso 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-EI Director general. José Gar-

da Usano. ' . 

8r'. ' Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subdirecctón de Explotación del Ins
tituto Nacional de Colanizaclón por la que se anuncia 
concurso público para la adjudicacian de un eCÚ/icio des
tinado a cinematógrafo en el nuevo pueblo de Vegaviana. 
zona regable del \Borbollón rCáceres). 

Se anuncia concurso público para la adjudicaCión de un 
edificio destinado a cinematógrafo en el nuevo pueblo de Ve
gaVlaria zona regable del Borbollón <CáceresJ. 

El pliego de condiciones que regirá en el concurso, en el 
Que ngura el modelo de proposición. asi como el plano de situa
ción y el proyecto correspondiente pueden examinarse en la 
Subdirección de Explotación o en la Delegación de Cáceres. Oe
neral1simo. 8. durante los dias hábiles y horas de oficina. 

Las proposiciones. acompaftadas del resguardo acreditativo 
de haber constituido una fianza de 15.000 pesetas. pueden pre
sentarse en las ofiCinas Indicadas antes de las trece horas del 
dia 6 de abril de 1962 y la apertura de pliegos tendrá lugar en 
las Oficinas Centrales del Instituto. avenida del Generallsimo. 
número 2. Madrid. a las once horas del dia 13 de abril de 1962. 

Madrid. 12 de marzo de 1962.-El Ingeniero Subdirector.-l.121 

M 1 N 1ST E R, I O DEL A I R E 

RESOLUCION de la Delegación de la Junta Liquidadora 
de Material no apto en la Maestranza Aérea de Sevtlla 
por la Que se anuncian subastas para las enajenacianes 
que se citan. 

Se celebrarán en esta DelegaCión los dlas 3. 6 Y 10 de abril 
próximo, a las once y treinta hor~. comprendiendo vehiculos 
automóviles. radiadores de agua. bIdones. chatarra de aleaclo
lles de hierro. aluminio y latón y material diverso. 

Informes en esta Delegación y en el Ministerio del Aire. 
'8evw,.. lt de marzo de 1962.-Ei Capltán Secretarlo.-1.692. 

1.& 20-3-1962. 

RESOLUCION de la Junta Regtonal tie Adquisfclaneb de 
la Región Aérea ~renaica por la que se anuncia subasta 
para el sumin;stro de combustible para hornos 

El dia 17 de abril de 1962, a las once boras, en el local de la 
Junta de Adquisiciones (Calvo Sotelo, 4, primero izqUierda) se 
celebrará subasta. para el suministro de combustible para hornos 
para el Servicio de Panificación de Logrofio. por un importe de 
treinta y seis mil pesetas (36.000). 

La documentación podrá examinarse en las oficinas de la 
citada Junta. en el Parque de Intendencia del Aire de Zaragoza 
y en el Depósito de Intendencia del Aire de LoJl'ofio. 

El importe de .los anuncios será' de cuenta del adjudicatario. 
Zaragoza, . 12 de marzo de 1962.-El Secretario, Teodoro AZt

cona Suberviola.-l.691. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 14 de marzo de 1962 por la que se autoriza 
a la firma «Crespo, Rivas y Varela, S. A .• , de Carril
Villagarcia (Pontevedra), admisión temporal de ha-
jalata. . 

Ilmo Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio por 
la Entidad «Crespo, Rlvas y Varela, S. A.», de Carrll-Villagarcia 
(Pontevedra). en la Que solicita autorización para importar en 
régimen de admisión temporal hojalata en blanco sin obrar 
para su ' transformación en envases destinados a la exportaclór" 

Vistos los Informes que se han emitido. favorables. a la f,e-
ferida petición; . 

Considerando que la admisión temporal que se sollcitt, se 
basa en las de carácter ' tipo otorgadas por diferentes dis" posi_ 
ciones en vigor, 

Este Ministerio. de confornúdad con lo propuesto r lor su 
Dirección General de PollUca Arancelaria. ha resueltcj ' 

Primero. Se autoriza la 9,dmislón temporal de hOJalata, en 
blanco. sin obrar, para la fabricación de envases de~,tlnados a 
la exportaCión, a favor del fabricante que se mencl.ona y con 
las condiciones que se expresan: 

Beneficiario: «crespo, Rlvas y Vare la, S. A.~j, de Carril. 
Villagarcia (Pontevedra>. 

Emplazamiento de la fábrica: Carrll-Villartarcla (Ponte
vedra). 

Locales donde ha de efectuarse la transforI'.1ación de la ho
jalata: En la fábrica del solicitante y en las Metalgráficas de 
Vigo, «La ArtisUca, S A .• sita en Coya-Vig'D; «La Metalúrgi. 
ca, S. A.». Garc1a Barbón. número 78. y «~letalgráficas Mala
gueñas de Villagarc1a». 

Mercanc1a a exportar: Envases con c'o7nservas de pescadO 
y mariscos. 

Aduana Importadora: Vigo. 
Aduanas exportadoras: Vigo, ~ COI'"Ma, lrúo, Barcelona "!f 

Villagarc1a de Arosa. 

2.0 En la concesión que anteced'~ serán de apllcación las 
normas establecidas con carácter f jeneral para esta clase de 
autorizaciones., tal como se hiciere II constar en .los apartados 
tercero cuarto, sexto, séptimo. octavo y noveno de la Orden 
de este Ministerio de 11 de novl ~bre de 1944. publicada en 
el «Boletin ' Oficial del Estado. el dia 21 de i:sual mes y año, 
entendiéndose ampliado transitc,elamente el plazo señalado en 
el apartadó tercero. de &cu6l'd( I con lo dispuesto en la Orden 
de este Departamento de fech'4 1 de agosto de 1953. Quedando 
obligado el concesionario a efectuar las importaciones de la 
primera materia y las expor ~ciones con todos aquellos paises 
que mantengan relaciones C'Jmerclales con Espafia. previo plan
teamiento de dichas operar :\one.~ ante la Dirección General de 
Comercio Exterior. 

Lo que comunico a V .• l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. r .luchos aftoso 
Madrid. 14 de mazo "de 1962.-P D .. José Bastos. 

_Ilmo. Sr. Director gereral de Pollt1ca Arancelaria. 
\ .... 


